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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO   
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Norarr ESCRITURA NUMERO: TRES MIL OCHOCIENTOS DIEZ 
TERCERA 

(3810) 

pa 
1 

QUITO, 12 DE MAYO DEL 2010 ¡  * 
i “o, 

PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR | 

LA EMPRESA EXTRANJERA YXEN SERVICE,INC. 

A FAVOR 

DALEMBERG BALLESTEROS NAZARENO 

DI: 5 COPIAS 

MCP     
    

Dir.: Jorge Washington Y 718 y Av. Amazonas. Edif. Rocafuerte, Sto. piso, OF. 5S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Gnotariaterceraquito.com



  

  

Estudio Jurídico GYZ Legal £ Asociados 
Av. 10 de agosto 2107, 3er. piso y Bolívia 

Tlfs. 2543634 — 096059133 
avzlegaly ahoo.es 
Quito - Ecuador     
  

SEÑOR NOTARIO: 

CESAR GONZALO YANEZ ZURITA, Abogado en libre ejercicio profesional, portador de 
la cedula de ciudadanía No. 170344049-3 y Matricula No. 3945 del Colegio de Abogados) 

Pichincha, con sustento en el Art. 15 numeral 2) de la Loy Notarial, solicito la protocolizadión 

de los documentos que a continuación se detallan: 

    

PODER GENERAL Y REPRESENTACION LEGAL, otorgado por la sefiora Nexy Galug|De 
Urdaneta, en su calidad de Presidenta y Representante Legal de la Empresa Y XEN SERVICE, 

INC. a favor del señor Ingeniero DALEMBERG BALLESTEROS NAZARENO. 
3 

Una vez protocolizado el documento antes referido y que en originales ( ingles / español ) y 
debidamente legalizados estoy anexando, solicito se me confieran cinco copias certificadas 

del mismo. 

Sirvase sefior Notario, agregar las formalidades necesarias para la protocolización solicitada.     

  

  

  
 



  

  
  

PODER GENERAL Y REPRESENTACION LEGAL: 

Se otorga este PODER GENERAL Y REPRESENTACION LEGAL, a tenor de las 

siguientes cláusulas y consideraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.--_. 

Al otorgamiento de este Poder General “y Representación Legal comparece la SRA. 

NEXY GALUE DE URDANETA, en su calidad de Presidenta y Representante legal de 

YXEN SERVICE INC., empresa constituida en los Estados Unidos bajo las leyes del | 

Estado de Florida, con domicilio principal" en 2295 S Hiawassee Road Suite 201H, 

Orlando, Florida 32835, y quien para fines del otorgamiento de este instrumento se 

denominará “LA PODERDANTE?”.     
SEGUNDA: ANTECEDENTES. . E, j 
“LA PODERDANTE>” es Presidenta y. Representante Legal de la Compa 

SERVICE INC., y mantiene como objetivo el domiciliar a la Compañía en la República 4 

del Ecuador y activar la prestación de servicios y provisión de productos nacionales e 

importados, muy en especial en el área Hidrocarburífera y otras áreas. 

Para el cometido aquí citado “LA PODERDANTE?” debe realizar todos los trámites 

legales y administrativos que fueren necesarios hasta la completa legalización y 
domiciliación de la Compañía en el Ecuador. Para este fin tiene como objetivo el 
designar un APODERADO GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL que la 
representen en todo acto público o privado, legal o administrativo que fuere menester 
realizar para el proceso de domiciliación u otros cometidos de interés de “LA 
PODERDANTE” y para el legal desempeño de la Compañía en la República del 
Ecuador. 

TERCERA: OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL Y REPRESENTACION 
LEGAL.- 
Con el antecedente expuesto en la cláusula precedente, “LA PODERDANTE?” tiene a 

bien, en forma libre y voluntaria, por así convenir a sus intereses y de su representada, el 
conferir, como en efecto confiere, PODER GENERAL Y REPRESENTACION 

LEGAL amplio y suficiente para realizar todos los ACTOS Y NEGOCIOS 
JURÍDICOS que la Compañía haya de celebrar y para que estos surtan efecto en la 
República del Ecuador, al Señor Ingeniero DALEMBERG BALLESTEROS 
NAZARENO, Ingeniero Industrial, portador de la Cedula de ciudadanía ecuatoriana 

número 080067495-4. 

El Apoderado General y Representante Legal queda expresamente facultado para realizar 
todo tipo de actos, contratos y comparecer ante entidades públicas y/o privadas en 
trámites administrativos, legales y/o judiciales para cumplir con su encomienda 
especialmente de domiciliación de la Compañía y para encargarse de todos los negocios 

de la Compañía bajo los lineamientos que imparta la casa Matriz desde los Estados 

Unidos de America, por tanto no podrá siquiera alegarse falta o insuficiencia de Poder del 

Apoderado General-Representante Legal bajo causa alguna. 
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CUARTA: ALCANCE DE ESTE PODER GENERAL Y REPRESENTACION 
LEGAL.- : 
Este Poder General y Representación Legal otorga al apoderado todas las facultades 
inherentes a un Poder General sin limitación alguna en acto, tiempo y/o cuantía. Este 
Poder General y Representación Legal incluye las facultades de contestar demandas y 
cumplir con las obligaciones contraídas por “LA PODERDANTE?” y subsistirá y tendrá 
pleno valor jurídico de manera indefinida y en todo caso hasta que “LA ; 
PODERDANTE?” lo revoque expresamente o designe otro Apoderado General que la [ 
represente de acuerdo con la ley de la materia. 
Para constancia y ratificación de las estipulaciones precedentes, la compareciente firma al 
pie del presente instrumento, por triplicado de igual tenor, en la ciudad de Miami, a lo 
veinte y tres días del mes de Enero del año dos mil diez, sujetándose tanto a notarizar est 
poder general ante Notario Público del Estado de Florida, Estados Unidos 
Norteamérica, por cuadruplicado de igual tenor así como a legalizar este instrumento an 
el Señor Cónsul de la República del Ecuador en la ciudad de Miami, para la total y ple 
validez y eficacia jurídica de este instrumento en la República del Ecuador. 

NEXY 
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p DE URDANETA 
) PRESIDENTA 

YXEN SERVICE INC. 
“LA PODERDANTE>” 

       

  STATE OF FLORIDA 
COUNTYOF OC2AnNnas 

Before me, a Notary Public, on this day 27 of Lar va YY of. 2010, the undersigned, personally 
appeared Hlexy Ga lue” le ¿lrtainec/a € known to meor satisfactorily 
proven) to be the peréon whose name is subscribed to the foregoing instrument and acknowledged that he/she 
executed the same for the purposes therein contained. 

      
     
     

MIRIAM E. HILL 
¿ Notsry Public - State of Florida 

*5 My Commission Expires Apr 5, 2041 
ES Commission £ DO 659999 "TAN -  Bonded Through National Notary Asen. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
MIAMI + FLORIDA 

Presentada para autenticar la firma que; 

antecede, el suscrito Torno 

del Ecuador en Miami CERTIFICA que es 

auténtica. 
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ESTADO DE FLORIDA 

CONDADO DE ORANGE 

Ante mí, notario público, el día de hoy 29 de febrero de 2010, el suscrito NEXY 

GALUE DE URDANETA, a quien conozco(o se demostró satisfactoriamente) que es la 

persona cuyo nombre está suscrito en el instrumento precedente y reconoció que él/ella 

ejecutó el mismo para los fines en este contenidos. 

Sello del notario público del Estado de Florida 

Mi registro expira en abril 5 de 2011 

Registro + 658898 

Bajo la jurisdicción del notario nacional 

A la derecha consta la firma ilegible del Notario Público 

a lo Selene: Tr 

120167933. 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco de Quito 
capital de la República del Ecuador hoy día miércoles doce de mayo del año dos 
mil diez, ante mi Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito, comparece: GLADYS RAQUEL YANEZ ZURITA 

soltera, ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número 170767337-0, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe; y con 

juramento declara que conoce como suya propia la firma y rúbrica puesta al pie del 
documento que antecede, siendo la misma que utiliza en todos sus actos públicos 
como privados, siendo por lo tanto dicha firma AUTENTICA. Extiendo la presente 
diligencia al amparo de lo dispuesto en el Artículo dieciocho, numeral nueve, de la 
Ley Notarial. Leída que le fue a la compareciente, se ratifica en todo lo dicho. Se 
archiva una fotocopia en el Libro de Diligencias de esta Notaría. DE TODO LO 
CUAL DOY FE. 
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¡ «Este documento acredita que usted 
¿  sufragó en las Elecciones Generales... ¡ 
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| ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS ] 
¡- LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS | 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra - 

De-__¡jmb8-  foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, . > 

c0 lo cua doy fé. | | 12 MAY 2010 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

" De DO foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

. a doy fé, 12 MAY 2010 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

AZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del DOCTOR GONZALO 

    
  

    
NOTAR! ¡YANEZ ZURITA en esta fecha y en NUEVE FOJAS UTILES, Protocolizo en 

TERCERA . : “er 
el Registro de escrituras públicas a su cargo EL PODER GENERAL 

OTORGADO POR LA EMPRESA EXTRANJERA YXEN SERVICE, INC A 

FAVOR DALEMBERG BALLESTEROS NAZARENO. que anteceden: Quiz 

a doce de mayo del dos mil diez : | 4 ¡ 
. 3% 

3 _PSS LGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 

QUITO . ECUADOR 

  

  

      

SE PROTOCOLIZO ANTE MI ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR LA EMPRESA EXTRANJERA YXEN SERVICE INC.A 

FAVOR DALEMBERG BALLESTEROS NAZARENO. QUE ANTECEDEN 

QUITO A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ.- 

  

  

    
  

Dir: Jorge Washington 4! 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso. Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email. principal Enotariaterceraquito.com 

  

  

 



  

  

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

“RAZON: CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 

TERCERANÚMERO SC.IJ.DJCPTE.Q.10.2805 CON FECHA DOCE DE JULIO Pe pos AE 
MIL DIEZ EXPEDIDA POR EL DOCTOR MARCELO ICAZ PONCE - | 
INTENDENTE DE COMPAÑÍA DE QUITO DE LA SUPERINTEND NCÍA DE, 
COMPAÑIAS NOTA AL MARGEN DE LAS ESCRITURAS MATRICES. DE LA: 6 
PROTOCOLIZACION DE LA DOMICILIACIÓN EN EL ECUADOR DE e 
EMPRESA YXEN SERVICE INC CELEBRADA EL DOCE DE MAYO DEL 
DOS MIL DIEZ Y LA PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL DE LA 
EMPRESA YXEN SERVICE INC. A FAVOR DALEMBERG BALLESTEROS 
NAZARENO CELEBRADA EL DOCE DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ DE 
LAS ESCRITURAS QUE ANTECEDEN. QUITO A CATORCE DE JULIO DEL 
DOS MIL DIEZ.- 
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Dir.: Jorge Washington 1 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 « 252 8969 «e 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.010. DOS MIL OCHOCIENTOS CINCO del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de julio del 2.010, bajo el número 2348 del Registro 
Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de las 

Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE 
LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía Extranjera “ YXEN SERVICE, 

  

   
   

  

   

  

   

      

   

INC.”; y, la calificación del pe R giesgadasaipavés de la Junta General de Accionistas a 

favor del SR. DALEMBERG : asi o A R NO, efectuadas el 12 de mayo 

del 2.010 (2) , ante el efi aj ER id ¿Djstrita y Metropolitano de Quito, DR. 
liMigento a lo dispuesto en el 

, equíoN pidad a lo establecido en el 
las BOM cial 878 de 29 de agosto 

según lo ordena la Ley, 
ero 26775.- Quito, a 

ROBERTO SALGADHÍ : > ADO 
ARTICULO SEGUNBOdiea ql: 
Decreto 733 de 22 di F agíivto y h 
del mismo año.- Se pro, un el tra 

signado con el nú here 12, fp. 
veintidós de julio del alo dE 
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